
 

 

DERECHOS DEL NIÑO 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a 
crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, 
tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y 
postnatal. 
 

Actividades 

1)  Observar los distintos derechos que expresa la imagen. 

2) Elije dos derechos y realiza un dibujo donde plasmes esos derechos en la vida real. 

3) Investiga si verdaderamente se respetan los derechos del niño y da tu opinión. 
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